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Ilmo, Sr. Director ~oneral de Obras Hidráulii.as.

El excelentísimo &eñor Ministro, aceptando en- su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por ordan de esta misma fecha
que sea cumplide en sus propios términos,

Lo que participo a V. L para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V J. muches años.
Madrid, 5 de junio de 1974.-E1 Subsecretario, Salvador, Sán~

chez-Terán Hernandez. •

El excelentísimo señor Miriistro aceptando en su integri
dad. el preinserto fallo ~ ha dispuesto por orden de esta misma
fecha que sea cumplido en '3US ,propios términos.

Lo que participo a V I. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años. .... '
Madrid, 5 de junlo de ]971.-EI- Subsecretario, Salvador Sán-

chez -Tarán Hernández.

\Ino. Sr. Directur general de Carreteras y Caminos Vc:cinales.

RESOLUCION de la Dirección Gene;'a~-de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la revisión
de caraet'eristicas de la inscripción 350, foUo 28,
libro 1, del Registro General.

RESOLUClON de la Subsecretaria por la que $8
hace público el ~no de la sentencia dictada en el·
recurso contencioso admimstrativo número 302.18'11
1973.
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de Tiana (Barcelona), la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
JustiC1U ha. dictado sent«lcia el 20 de marzo de 1974, cuya
parte dispositíva dice así:

«Fallamos: Que no dando lU,flar a la inadmisibilidad alega~

da por ,el Aboglido del Estaj.o, estimamos los recursos acu
muladas' interpuestos por dOl'ia María. Boix Carceller, Y. enau
virtud, declaramos no conforme2 a derecho y" en consecuencia.
nulas la i"eSOluclón de treinta de ener(¡ de mil novecientos se~
tenta y uno y las Ordenes de veinticuatro de febrero- de 'mil
nov€cientos setente. y uno y siete de agosto de mil novecientos
setenta y dos, y reconocemos ei derecho de la recurrente a ob
tener la autorización que solicitó el diecinueve de octubre dé
mil novecientos sesenta Y. siele para el alumbramiento de aguas
en la finca de su propiedad llamada "Huerta de Can Cañell".
ele 'liana provincia de Barcelona, debiendo; la AdministJI8.Ción,
ramo de Ob¡"as Pú.hlicas, en lo que es de su competencia. otor
gar esta autorizucion; y na ha lugar a una condena en costas.•

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma' fecha
q\le sea cumplido en sus propios términos. .

Lo que participo a V .. I. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1974.-El Subsecretario, Salvador

$ánchez"Tenin Herm\ndez

Ilmo. Sr. Director géneraJ de Obras Hidráulkas.

llmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativa número
302.267/]973, promovido por doña Ant.onia Melich Faló, doña.
María Lourdes Postius Quintana y doña Raquel Aballó Ferra
tez, contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas
de 22 de marzo de 1973. sQbre deslinde de la zona marftimo~
terrestre del .térmbo municipa.l de Valdellós-Hospitalet .íTarra~
gana). la Sala Ter;;era del Tribunal Supremo de Justlcia ha
dictado sentencia el 25 de febrero .de 1974; cuya parte .dispo~

altiva dice así:

....Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceSo
¿¡educida por el Procurador don Argilll:iro Vázquez Guillén. en
nombre y representación de doña Antonia Melich Fal' • doña Ma
ria Lourdes Postius Quintana y doña Raquel Aba1ló Ferrater,
frente a la Orden del Ministerio de Obras Públicas de veinticinco
de marzo' de mil novecientos setenta y dos, aprobatoria del des
linde de la zona maritimo-terrestre de Valdenós~Hospitalet íTa
reagona), y a la de veintidós de marzo de mil novecient.os· ~~
tenta y tres, desBstimatoria del recurso de reposición interpues
to cont.ra aquélla, debemos declarar y declaramos que las mis
mas se encuentran ajustadas a derecho; sin imposición de cos~
~S.R ~ .

•
El excelentísinw señor Minist.ro, aceptando en su integridad

el preinserto falJo, ha dispue!"to por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos. --

Lci que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 de junio de 197<l,-El Subsecretario, Salvador

Sánchez-Teran Her~ández /

Ilmo, 61'. Director genem!de Pucrtos y Sej'ialcs Marítimas.

En el expediente de revisión de cal-acterísticas, tramilado
por la Comisaría de Aguas del Norte de España, dé ia ins
cripción 350 d~l RegistrO de Aprovechamientos de Aguas Públi
cas. se han practicado las siguientes actuaciones:

Se ha_ realizado la información pública que determina el ar~
lículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967, en el

_."Boletin Oficial del Estado.. de 13 de mayo de 1971; nümero 114,
y en el· -Boletín Oficial de..la Provincia de Navarra.. de 7 de
junio de 1971, numero 68" y en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de Labay~ no habiéndose presentado reclamaciones.

El Comisario Jefe de AgUas, aÍ- remitír el expediente el 22
de diciembre de 1971, formula propuesta de cancelación.

El presente expediente plantea un caso de concordancia d~l
Registro con la realidad extrarregistral, por lo que se ha aph~
cado el procedimiento' de revisión de características regulado
en el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 2g de abril de 1967,
a falta de una normativa específica por ser el que mayores ga
garantías ofrece en cuanto al partiptllar titular del apr:ovecha:'

R,ESOLUCION de la Sub·,ecretaría por la que se
hac'3 público el talío de la sentencia dictada en eL
recurso contencioso-administrativo numero 301.207/
lfJ72.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recun;o contencioso-administrativo número 301.542/
1972.

16091.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.54211972, promovido por don Matías Fernández Obregón
contra Resolución de la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecínales, de 27 de junio de 1972, sobre autorización de
una estación de servicio en el punto kilomét.rico 26,500
de la CN-306, -trave~ía de Arganda, la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 27 de noviem
br~ de 1973. cuya parte dispúsitiva dice as1: ¡

«Fallamos: Que con d~,sestimaciÓn total del presente recur~

so- contencioso-adminjstr~tivo ínterpuesto por' el Procurador de
los Tribunale& dan Jesús Gl..lerreroLaverat, en nombre y re~

presentación de don Matlas Fernández Obregón, contra resolu
ción del Minist.erio. de Obras Públicas de veintisiete de junio
de míl novecientos setenta y dos, por la que se denegaba la.
instalación de una estación de servicio en el punto kilométri
co veintiséis coma quinientos de la eN-trescientos s.eis, trave~

sfa de Arganda debemos dec1árar y declaramos ajustada a
derecho tal Résolución, qce ccmfirmamos por esta sentencia;
sin hacer expresa condena de costas.~ ~ •

16089

Ilmo .5r.: En el n~curso contencioso-administrativo núm8
~oo 301,20711972, promovido por el Ayuntamiento de León con
tra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 26 da
febrero de 19n sobre protec'bónn del paso a nivel existente en el
punto )ülometrico 1.200 del ferrocarril de .l;.eón a Matal)ana.
la Sala Tercera del 1;rl'bunal Supremo de Justicia ha didado
sentencia el 4 de febrero de 1974, cuya parte dispositiva dice
así:

_Fallamos: Que se estima. el recurso interpuesto por lá ¡;;e
presentacioón legal y procesai del Ayuntamiento de León im
pugnando ias resoluciones ministeriales de veintiséis de 'febre
ro de mil novecientos setenta y. des, así como la del Centro
directivo de Transportes Terrestres, de treinta de. noviembre de
mil novecientos setenta confirmada por la primera, ccyas re
soluciones anulamo~ y dejamos. sin efecto por no ser ajustadas
a d<.!recho,. sin haC'er especial condena de cost.as."

El excelentísimo 'señtlr Mi'tl.ístro, aceptando en su integridad
el preinserto falio, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplfdc en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos8.ños.
Madrid 5 de junio de 1974.-El Subsecretario, Sal.vador San

chez-Terán Hernández

Ilmo. Sr. Director general de rransportes Terrestres.

RESOLUCION de la· Subsecretaria por la que se
hace publ·ico el fallo de la sentencia dictada en los
recursos cQntencioso-administrativos. acumulados,
números 301,107 y 301206 de_ 1972.

• Ilmo. Sr.: En los recurs()<;, contencioso-administrativos, acu
mulados, númerós 301107 Y -301206 de 1972, promovidos por
doiía María Boíx Carceller contra Resolución de la Dirección
General d8 ObrH", Hidráulicas de 30 !"te en.ero de 1971, sobre
denegación de' autorización para instaiar maquinaria elevatoria
de un pozo en-la finca',de la recurrente, término mUnicipal

-



16958 16 agosto 1974 n. O. del K-Núm. 196

16095

1609(¡ RESOLÚCION de la Jefatura ProvinCliü de Can·e
teras de Tarragona por la que se señala f(?cha para
el levantamiímto de dctas previas a· la ccupación
de fincas afectadas por el proyecto de ..C1'·804 de
Hospitalet del Infante a Mora', p. k. 14,588 al 16,000.
Refuerzo del firme",. Término municipal: Vondell6s.

PubJicHda la rolación de bl::mes y derechos afectados por las
obras de referencia en el "Diario ES1)arlOJ,. de esta ciudad, fecha
5-·fi·74, ",Boletín Oíícial,,:de la -Provincia número 124, fecha 31~'5-74

y' "Boletín Oficial"xlel Estado" número lG7, fecha 13-7-74, a los
efectos de 10 dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26
de Rbril de 1957 de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1934, se ha resuelto señalar lq; dias· 21 y
:?:{ del carriente mes, a patrir de las diez hora.s, ]Jara proceder,
de co'nformidn.d con Jo previsto en el artículo 52 de la· citada
Ley, al levantamiento de las. actas previas a la ocupación de. los
ble:nes y derechos sujetos a oxpropiación.

El presente señalamiento será. notificadO individualmente por
con-ea CQrtifícado y aviso de recibo a los interesados afectados,_
q UB son Jos comprendidos en la relación que figura ex-puesta en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vandellós y en esta
Jefatura Provincial, . -

A dicho acto deberán 'asistir. setlalándose como. lugar de re~
u;1ión las dependencias del citado Ayuntumiento, ·los 'titulares
de los biehes y derechos que se afectan, personalmente o repre~

sentados 'por persop.us debidamf.mte< autorizadas para actuar en
su nombre, apor.tamlo los document1JS acreditativos ae su tltu~
luridad y el último recibo de la contribución de la finca afectada.

Tarragona, 6 de agosto de 1974.-EI Ingeniero Jefe, Esteban
Bn.rceló.~6.328-E.

16097

Título del derecho: Pres-ctlpción_
Lo que se hace púbhcoen 'cumplimiento de las ,disposiciones

vigentes.
Contra la presente Resolución cabe reCllrso de alzada ante el

excelentísimo sei'ior Ministro de Obras Públicas en el plazo de
quince dias a partir del día siguiente al que se realice la notiffM

car:iori o. en Sl1 defecto, dttscle la publicación en el "Boletín Ofi
dal del Estado".

Madrid, 25 de' marzo de 1974~El Director general, P, D., el
Com¡~<ü'io central de Aguas, -fl. Urhistondo,

RE80LUCION de la JefatUra, Provincial de Carre~

teras de Torragona .por la que $8 señala fecha para
el levantamien~o de actas previas a la ocupación
de fincas qfectadas por el proyecto de ..C.T·304 de
Hospitalet del Infante a Morá, p. k. 14,588 al 16,000.
Refuerzo del firme". Término municipal de Tivisa.

Publicuda la relaCÍón. de bienes y derechos afectados, por las
...11l'as de referenc.ia en el ~lJlario Español» de "stE'. ..ciudad, fecha
5-5-74, '"Boj .. tin Oficial» de la provincia número 124, fecha 31-5-74
y "Boletín Oficial del Estado".' número 166, fecha 12-7-74, a los
efnctos de lb diHpuesto. en el articulo 56 del Reglamonto de 26
tiJ :lbril de 1957 de aplkación de la Ley de Exptopiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar el día 21 de
2.gI)~tO del corriente ¡ul0, a partir de las diez horas. para proce
der de 'coliformidad con lo preVIsto en el artículo 52, de la citada
Ley, al levaIltamiento de las actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos sujetos a expropiación.

El presente señalamiel:to .será notificado individualmente por
correo certificado· y aviso de recibo a los interesados afectados,
que son los comprendidos en la relación que figll-a exp.uest¡:t en
el tab]ónde anuncios del ~yuntamionto de Tivisa y en esta Je
fatura Provincial.

A dicho acto deberán asistir, sE'fialándose"como lugar de re~

unión las dependencias del citado Ayuntamiento, los titulares
de los' bienes y d~~rechos que se afectan, personalmBnte o repre·
sentados por personas debidamente auto:rizi'ldas rara actuaren
su· nombre, aportant'.o los rlGcumentos acredltati'f(JS de su titu

.laridad y el ultimo recibo de. la contribución de la finc::;l afectada.
Tarragona, 6 de· agosto de 1974.~El Ingeniero Jefe, Esteban

Barceló,-:--6.:-J.27-K. ..

RESüLUClON del Servicio del Plan de Accesos de
Galicia por la que se acuerda proceder al levanta
miento de actas previas y complementarias a la ocu
pación de la,s fincas afectadas por las obras del
tramo Ponferrada-ViUafranca del Bierzo, clavé 1~LE~

269, término municipal. de 'Fuentesnuevas.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
,Ley de Expropiación 'Fotzosa, que el próximo'dia 29 de agosto, a
las once horas. y' en el Ayuntamiento de Fuentesnuevas (término·
municipal de Fuentesnuevas), se iniciará el levantamiento del
acta pr-e:via y comple,mentaIia·a la Qcupación de los bienes y de-

l\ls disposL:icines

general, p, D., el

derecho: Pre~ctipdón~

hace públkoen tumplimiento, deLo que se
vigentes.

Madrid, 9 de febrero de 1974.~EI Director
Comisario ce~tral de AguaEI, R Urbistond{).

16094 RESOLUCION de la Dirección General de' Obras
Hidráulicas 'por la que se hace publica la cancela~
ción de la inscripción 348, folio 27, libro 1, del
RegiS'tro General. .

En el expediente de revisión' de características, tramitado
por la Comisaría de AgtVts dei Norte de España, de la inscrip
ci6n 348 del Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas,
se han praoticado ,las siguientes attuaciones:

Se ha realizado la información ¡pública que determina el
artTculo 1.1 de iR Orden ministerial de 29 de abril de 1967
en el ..Boletin Oficial del Estado" de 13, de mayb de. 1971,
número' 114; en el «Boletín Oficial de la Provincia de Navarra~,
de 31 de mayo de 1971, número 65, y ,en el Ütblóh de edictos
del Ayuntamiento de Labayen, no habiéndose presentado n~'cla-
maciones. • •

El 90misario Jefe de Agua.s, af remitir el expediente el 22
de diciembre de 1971, formula propuesta de candelación.

El presente. expediente plantea un caso de concordancia. del
Registroeon.la. realidad extrarregistral, por lo que se ha apli· .
cado el procedimientode:revisión de caract0rísticas regulado en
el articulo 1,1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
a faJta de una normativa e'spedfica, p'or ser el que mayores
ga:rantías ofrece en cuanto al particular titular del aprovecha
mIento y por. referirse a un supuesto ae "Concordancia del Re-
gistro. - «-

Se ha realizado la .información pul1Iica en el ..-Boletín Oficial
del E,<;;tado~. en el de la provincia y en los tablones de edic
tos del Ayuntamiento en el que está ubkada la loma, de acuerdo
con el artículoLl dé la Orden ministerial de 29 de abril de
1967, ante la imposibilidad para notifiC<:1.rle pcn;onnlmente la ini
ciación del expediente, ya que se desconoce su existencia y
domicilio,

miento y por rcfeiírse El un supuesto de concofdancía del Re-
gistro. . . _

Se ha realizado la información pública en el «Boletín Ofi.
cial del Estado» y en el de la provincia, y en Jos tablones de .
edictos del Ayuntamienfo en el que está ubicado la toma, de
acuerdo -con el artículo 1.1 de la: Orden ministerial de 29 de
abril de 1967, .ante la imposIbilidad pa!'?- notificarle personal
mente ·la iniciación del expediente, ya que se desconoce su
exisienci'a y domicilio,

No se ha podido comprobarla existencia del _aprovecha
miento ni localizaciQr¡ del lugar de su ubicación, y ya que está
situación de abandono debé ocasionar. al menos para el titp.lar,
la- pérdida de la protección del Registro, pues éste únicamente
debe amparar los &provechamientos que sean real y efectiva
mente utilizados de acuerdo, con el infopme emitido por. el
Comisario Jefe de Aguas del Norte de España,

Esta Dirección General ha res~elto:

No se ha podido comprobar la. existencia del aprovechamien
to (ni localizado el lugar de su ubicación), y ya que esta sltua~
ción. de abandono debe ocasionar. al merros para el titular, la
pérdIda de la 'protección del Registro, pues éste únicamente debe
an:l?arar los aprovechamientos que sean real y. efectivamente
utilIzados, de acuerdo con el informe emitido por el Comi.-:;ario
Jefe"de Aguas.del' Norte de España, .

,Esta Dirección General ha resuelto ordenar 1.a can(:elación :de
la siguíente inscrl¡pción, que se practicará un", vez transcurra el
plazo de un mes desde la ,publicación de esta Rewlución en el
"Boletín Oficial del ,Estado". de conformidad con elart'culo Ll
de la Oroe:n ministerial de 29 de abril de' 1967.

Inscripción número 348, folio 27, libro 1, del Hegistro General.
Corriente de donde se derivan las aguas: Cuenca del río Ez

curra.

ClttSe de aprovechainiento: Riego.
, Nombre del usuario: Don Andrés Boubería Snldías

Término municipa.l.y provincia de la toma: Labayen (Nava-rraJ. .

Onienar la cancelación de la siguiente inscripción, que se
~ practicará una vez trans~urra el plazo -de un mes desde la pu
blicación dees'ta Resblución -en el "Boletín Oficial del Estado.. ,
de conformid'ad con el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29
de abril de 1967,

Número de inscripción 350, folio 28 libro 1, del Registro
General, .

Corriente de donde Se derivan Jasagvas: CuenCA del ríu
Ezcurra.

Clase de aprovechamiento: Ri.ego"
Nombre del usuario: Don Esteban Echev8rria HermandGrena.
Término municipal y provincíl? de la toma: Labayen (Na·

varra).
Título del

,
I•¡


